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DEPARTAMENTO DE ANTOOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE HACE UNA DELEGACíÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRlVíERO: Delegar la Representación de¡ departamento de Antioqula, 
en la Audiencia Pública en el marco de¡ trámite de medidas cautelares de la Comuna 
13 de MedeNín, convocada por La Jurisdicción Especial para la Paz, Sección de 
Ausencia de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad; a realizarse el día 04 
de octubre de 2023, al doctor RAFAEL BLANCO LOZANO, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 79.983.578, Secretario de Asuntos Institucionales Paz y 
No Violencia de¡ departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

Proyectó: Luz Ma. Morales N. Profesional U. 02/1 
Revisó: Leonardo Garrido D.. Director de Asesoría Legal y de Control 
Aprobó: Roberto E. Guzmán B,, Subsecretario Prevención de¡ 


